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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-01632-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º Se reconoce personería al estudiante de derecho Andrés Sabogal Ortiz adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Javeriana como apoderado sustituto de los demandados Deiby Georghino Rebollero y 

Lucila López, en los términos y para los efectos de los poderes de sustitución conferidos [Folio 1 a 2 expediente 

electrónico], quien a su vez sustituye poder a favor del estudiante de derecho Carlos Javier Urazan Carrascal 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Javeriana[Folio 15 a 16 expediente electrónico], téngase en 

cuenta que quien sustituye el poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución (artículo 75 del C.G.P.). 

 

Infórmese la dirección donde recibe notificaciones (correo electrónico) la que recibió el poder, conforme 

la obligación que le impone el artículo 78 num. 5º del Código General del Proceso. 

 

2º De conformidad con lo normado en el artículo 114 del Código General del Proceso, secretaría 

proceda a expedir copia magnética de todo el expediente, previo el pago de las expensas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


